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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-006-E-2026-0047 

12-02-2026  

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 95 dispone que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción 

del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control 

popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en 

todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de 

los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria.”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 178 manda que: 

“(…) la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función 

Judicial (…)”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 194 determina que: 

“La Fiscalía General del Estado es un órgano autónomo de la Función 

Judicial, único e indivisible, funcionará de forma desconcentrada y tendrá 

autonomía administrativa, económica y financiera. La Fiscal o el Fiscal 

General es su máxima autoridad y representante legal y actuará con sujeción 

a los principios constitucionales, derechos y garantías del debido proceso”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 204, determina que: 

“El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio 

de su derecho a la participación. La Función de Transparencia y Control 

Social promoverá e impulsará el control de las entidades y organismos del 

sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 

prestan servicios o desarrollan actividades de interés público, para que los 

realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e 

incentivará la participación ciudadana, protegerá el ejercicio y cumplimiento 

de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. La Función de 

Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la 

Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades 

tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera 

presupuestaria y organizativa”; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 207 prescribe que: 

“El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e 

incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, 

impulsará y establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés 

público, y designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la 

Constitución y la ley (…)”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 208 dispone entre 

los deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, los siguientes: “(…) 11. Designar a la primera autoridad de la (…) 

Fiscalía General del Estado (…) luego de agotar el proceso de selección 

correspondiente (…)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 209, prevé: “Para 

cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán 

las encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso 

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a 

impugnación ciudadana. Las comisiones ciudadanas de selección se 

integrarán por una delegada o delegado por cada Función del Estado e igual 

número de representantes por las organizaciones sociales y la ciudadanía, 

escogidos en sorteo público de entre quienes se postulen y cumplan con los 

requisitos que determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos 

serán sometidos a escrutinio público e impugnación ciudadana. Las 

comisiones serán dirigidas por uno de los representantes de la ciudadanía, 

que tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán públicas.”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226 determina que: 

“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227 determina que: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 

el artículo 5 determina como atribuciones del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, entre otras, las siguientes: “(…) 6. Designar a la 

primera autoridad de la (…) Fiscalía General del Estado (…) luego de agotar 

el proceso de selección correspondiente. (…) 10. Las demás atribuciones 
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señaladas en la Constitución y ley (…)”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 

el artículo 36 referente a la estructura institucional del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, establece al Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social como un órgano de gobierno; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 

el segundo inciso del artículo 55 dispone que: “Todas las designaciones tanto 

de autoridades como de representantes ciudadanos que se deleguen al Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social se harán a través de los procesos 

de selección por medio de las comisiones ciudadanas que deberán 

conformarse para el efecto, excepto para designar a las autoridades que 

provienen de ternas presentadas por la Presidenta o Presidente de la 

República.”; 

Que,  el artículo 69 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social prevé que: “El Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social designará a las máximas autoridades de la (...) Fiscalía General del 

Estado (…) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208, numerales 11 

y 12 de la Constitución de la República del Ecuador y la ley (…)”; 

Que,  el Código Orgánico de la Función Judicial en su artículo 281 señala que la 

Fiscalía General del Estado es un organismo autónomo de la Función Judicial, 

con autonomía económica, financiera y administrativa. Tiene su sede en la 

capital de la República; 

Que,  el Código Orgánico de la Función Judicial, en su artículo 283 determina: 

“ELECCIÓN DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. - El Fiscal General 

del Estado es la máxima autoridad y la representación legal de la Fiscalía 

General del Estado corresponderá a quien sea designado como tal en el 

ámbito de sus competencias. (…) La designación de esta autoridad 

corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y se 

hará de conformidad al procedimiento que establecen los artículos 209 y 210 

de la Constitución de la República. La persona designada se posesionará ante 

la Asamblea Nacional. El período de funciones será de seis años, sin 

posibilidad de reelección. Cumplido el período, la máxima autoridad podrá 

mantenerse en funciones prorrogadas hasta la designación de su reemplazo. 

No podrá ejercer su profesión ni ocupar otra función pública o privada, salvo 

la docencia universitaria que la ejercerá fuera de horario de trabajo.”; 

Que, la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 

la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 

Estado, en su artículo 8 en referencia a las atribuciones del Pleno del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, establece: “(…) 2. Cumplir y 

hacer cumplir las normas del concurso público de méritos y oposición, con 

postulación, veeduría e impugnación ciudadana para la selección y designación 
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de la primera autoridad de la Fiscalía General del Estado (…) 19. Designar al 

equipo técnico con servidores del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (…)”; 

Que, la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 

la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 

Estado, en su artículo 12, determina que: “El equipo técnico es el encargado de 

brindar apoyo administrativo, logístico, operacional y técnico-jurídico, tanto 

en la fase de conformación de la comisión ciudadana de selección, como en las 

fases del concurso público de méritos y oposición, con postulación, veeduría e 

impugnación ciudadana para la selección y designación de la primera 

autoridad de la Fiscalía General del Estado.”; 

Que, la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 

la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 

Estado, en su artículo 16, en relación con las responsabilidades del equipo 

técnico en el desarrollo del concurso de méritos y oposición, con postulación, 

veeduría e impugnación ciudadana para la selección y designación de la primera 

autoridad de la Fiscalía General del Estado, establece entre otras, la siguiente: 

“(…) 4. Brindar el apoyo administrativo, logístico, operacional y técnico-

jurídico a la Comisión Ciudadana de Selección. (…)”; 

Que, el Reglamento para la Selección, Conformación y Funcionamiento de las 

Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de llevar a cabo los 

Concursos de Méritos y Oposición de Designación de Autoridades – 

Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, en su artículo 90, 

establece que: “La Comisión Ciudadana de Selección contará con un equipo 

técnico que será encargado de brindar apoyo administrativo, logístico, 

operacional y técnico-jurídico, en las fases del concurso público de méritos y 

oposición, con postulación, veeduría e impugnación ciudadana.”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-002-O-2026-0012, de 14 de enero de 

2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“(…) Artículo 5.- Conformar la Comisión Ciudadana de Selección que llevará 

a cabo el Concurso de Méritos y Oposición para la Selección de la Primera 

Autoridad de la Fiscalía General del Estado (…) Artículo 7.- Convocar a la 

posesión de la Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el Concurso 

de Méritos y Oposición para la Selección de la Primera Autoridad de la Fiscalía 

General del Estado, en la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria del Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, una vez que los 

Comisionados Ciudadanos den cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 del 

Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección y presenten la 

documentación habilitante para su posesión. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-003-O-2026-0014, de 21 de enero de 

2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
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“Artículo 1.- Convocar a Comisión General a todos los miembros de la Veeduría 

Ciudadana del proceso de selección y designación de la primera autoridad de 

la Fiscalía General de Estado para la siguiente sesión ordinaria del Pleno del 

CPCCS, recordar a los miembros de la veeduría ciudadanía que se encuentra 

pendiente la presentación del informe dispuesto en la resolución No. CPCCS-

PLE-SG-002-O-2026-0012, el cual deberá ser presentado hasta el día martes 

27 de enero de 2026. Artículo 2.- Recordar a los veedores ciudadanos que, en 

caso de existir informes individuales o votos disidentes, estos deberán ser 

presentados y puestos en conocimiento del Pleno con anterioridad a la 

intervención de los veedores ciudadanos hasta el 27 de enero de 2026 para la 

siguiente sesión ordinaria del Pleno del CPCCS, garantizando el principio de 

transparencia y control social. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-003-E-2026-0024, de 22 de enero de 

2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“Artículo 1.- Proceder a la posesión de las y los comisionados ciudadanos de 

selección, principales y suplentes, que integrarán la Comisión Ciudadana de 

Selección del proceso de selección y designación de la Primera Autoridad de la 

Fiscalía General del Estado, conforme a los resultados del sorteo público 

aprobados mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-002-O-2026-0012, de 14 

de enero de 2026. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-E-2026-0025, de 27 de enero de 

2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“Artículo 1.- Conocer el Informe Jurídico sobre la principalización de suplentes 

y la correcta conformación de la Comisión Ciudadana de Selección del proceso 

de selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 

Estado, remitido mediante Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2026-0065-M, de 

26 de enero de 2026, suscrito por la Coordinación General de Asesoría Jurídica; 

y, acoger íntegramente sus conclusiones y recomendaciones. Artículo 2.- 

Disponer la principalización inmediata de: a) Silvana Mariuxi Ramírez 

Verdezoto, como delegada principal de la Función Legislativa; b) David 

Eduardo Flores Brandt, como delegado principal de la Función Ejecutiva, para 

integrar la Comisión Ciudadana de Selección del proceso de designación de la 

Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0033, de 28 de enero de 

2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 

“Artículo 1.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica que, 

todo lo recabado en la Comisión General, incluyendo el informe de la Veeduría 

Ciudadana, los informes individuales o votos disidentes y las intervenciones 

realizadas por sus miembros, sea remitido y puesto en conocimiento de la 

Contraloría General del Estado, a fin de que se incorpore al examen especial 

aperturado al proceso de conformación de la Comisión Ciudadana de Selección 

del proceso de selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
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General del Estado. Artículo 2.- Disponer la remisión de todo lo actuado a la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, en el ámbito de sus 

competencias, emita el criterio jurídico correspondiente, a fin de determinar si 

existen hechos que deban ser puestos en conocimiento de la autoridad 

competente. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-005-O-2026-0039, de 04 de febrero 

de 2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

resolvió: “(…) Artículo 2.- Designar el Equipo Técnico encargado de brindar 

apoyo a la Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de 

Méritos y Oposición para seleccionar y designar a la Primera Autoridad de la 

Fiscalía General del Estado, de la siguiente manera:  

Consejero/a Delegado/a 

Fantoni Baldeón Andrés Xavier Carla Alejandra Román Cisneros 

Enríquez Castro Jazmín Lilibeth Carlos Sebastián Garcés Vásconez 

Bonifaz López Nicole Stephanie María Belén Cadena Ramírez 

Cuarán Rosero Piedad del Rocío David Marcelo Rojas Cajas 

Gilbert Febres Cordero Roberto Antonio Raisa Jomaira León Muñoz 

Rosero Minda David Alejandro Luis Antonio Cueva Ordoñez 

Verdezoto del Salto Johanna Ivonne Diana Marvella Rosero Mora 

(…)”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-SG-2026-0198-M, de 09 de febrero de 2026, 

la magister Carla Alejandra Román Cisneros, en su calidad de miembro del 

Equipo Técnico encargado de brindar apoyo a la Comisión Ciudadana de 

Selección que llevará a cabo el concurso de Méritos y Oposición para seleccionar 

y designar a la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, informó al 

magíster Andrés Fantoni Baldeón, presidente del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, en su parte pertinente lo siguiente:  

“(…) Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento mi 

decisión irrevocable de renunciar a la designación como integrante del 

Equipo Técnico, relacionada con el proceso referido en el Memorando Nro. 

CPCCS-CCS-FGE-2026-0007-M y las resoluciones emitidas dentro de 

dicho concurso. (…)”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-SNT-2026-0146-M, de 09 de febrero de 

2026, la magister Raisa Jomaira León Muñoz, en su calidad de miembro del 

Equipo Técnico encargado de brindar apoyo a la Comisión Ciudadana de 

Selección que llevará a cabo el concurso de Méritos y Oposición para 

seleccionar y designar a la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, 

informó al magíster Andrés Fantoni Baldeón, presidente del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en su parte pertinente lo siguiente: 
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“(…) Por medio de la presente, presento mi decisión irrevocable de 

renunciar a la referida delegación dentro del proceso FGE, relacionado con 

el Memorando Nro. CPCCS-CRG-FGE-2026-0007-M y demás resoluciones 

emitidas en el marco del mencionado concurso. (…)”; 

Que, en Sesión Extraordinaria Nro. 006 celebrada el 12 de febrero de 2026, el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como primer 

punto del orden del día: “Reconformación del Equipo Técnico designado 

dentro del proceso de selección y designación de la Primera Autoridad de la 

Fiscalía General del Estado, conforme a las renuncias presentadas mediante 

Memorandos Nro. CPCCS-SG-2026-0198-M y CPCCS-SNT-2026-0146-M; y, 

resolución.”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CPCCS-2026-0160-M, de 12 de febrero de 

2026, el consejero presidente, magíster Andrés Xavier Fantoni Baldeón 

presentó una moción resolución solicitando que sea considerada en el siguiente 

punto del orden del día: “1. Reconformación del Equipo Técnico designado 

dentro del proceso de selección y designación de la Primera Autoridad de la 

Fiscalía General del Estado, conforme a las renuncias presentadas mediante 

Memorandos Nro. CPCCS-SG-2026-0198-M y CPCCS-SNT-2026-0146-M; y, 

resolución.”; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

 

RESUELVE:  

 

Artículo 1.- Conocer y aceptar las renuncias presentadas mediante Memorandos Nro. 

CPCCS-SG-2026-0198-M y CPCCS-SNT-2026-0146-M, relacionadas con el Equipo 

Técnico designado dentro del proceso de selección y designación de la Primera Autoridad 

de la Fiscalía General del Estado. 

  

Artículo 2.- Conocer y aceptar el Memorando Nro. CPCCS-VIC-2026-0057-M de fecha 

12 de febrero de 2026 mediante el cual la vicepresidenta Jazmín Enríquez delega a la 

funcionaria Samantha Belén Carrera Sánchez al Equipo Técnico de apoyo al proceso de 

selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado. 

  

Artículo 3.- Disponer la reconformación del Equipo Técnico de apoyo al proceso de 

selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, a fin 

de garantizar la continuidad y adecuado desarrollo del concurso público de méritos y 

oposición, para lo cual el equipo técnico queda integrado de la siguiente manera:  

  

Consejero/a Delegado/a 

Fantoni Baldeón Andrés Xavier Sandra Margarita Armijos Mijas  
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Enríquez Castro Jazmín Lilibeth Samantha Belén Carrera Sánchez 

Bonifaz López Nicole Stephanie María Belén Cadena Ramírez 

Cuaran Rosero Piedad Del Rocío David Marcelo Rojas Cajas 

Gilbert Febres Cordero Roberto Antonio Diego Fernando Carlosama Collaguazo 

Rosero Minda David Alejandro Luis Antonio Cueva Ordoñez 

Verdezoto Del Salto Johanna Ivonne Diana Marvella Rosero Mora 

  

Artículo 4.- Disponer a los miembros del equipo técnico que dentro del término de cinco 

días se autoconvoquen y elijan las designaciones de Coordinador/a y Secretario/a e 

informen esta resolución a los miembros del pleno del CPCCS y a la Comisión Ciudadana 

de Selección del proceso de selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 

General del Estado. 

  

DISPOSICIÓN GENERAL 

  

ÚNICA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social notificar la presente resolución a las consejeras y consejeros del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social; a los miembros del Equipo Técnico; a la 

Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención 

al Ciudadano y a la Comisión Ciudadana de Selección del proceso de selección y 

designación de la primera autoridad de la Fiscalía General del Estado. 

 

  

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación. 

 

 

Dado y aprobado por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

en la Sesión Extraordinaria No. 006 celebrada de forma virtual (electrónica), el doce de 

febrero de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

Lcdo. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, Mgs.  

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., jueves, 12 de febrero de 2026, Razón. - 

Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 
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Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión Extraordinaria No. 006, instalada 

el 12 de febrero de 2026 a las 14h40, con la siguiente votación de los consejeros y las 

consejeras: Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (A favor); Mgs. Cuarán Rosero Piedad 

del Rocío (A favor); Mgs. Enríquez Castro Jazmín Lilibeth - Vicepresidente (Apoyo a la 

moción; a favor); Dr. Gilbert Febres-Cordero Roberto Antonio (A favor); Mgs. Rosero 

Minda David Alejandro (A favor); Mgs. Verdezoto del Salto Johanna Ivonne (A favor); 

y, Mgs Fantoni Baldeón Andrés Xavier - Presidente (Proponente; a favor), de 

conformidad con los archivos físicos así también de audio y video correspondientes, a los 

cuales me remito. LO CERTIFICO. 

 

 

 

  

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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